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RESOLUCION C.S. Nº 0205-18 
 
 
 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 de agosto de 2018 
 
 
VISTO, la ejecución de los Presupuestos establecidos en la Ley Nº 27431 para el 

financiamiento de las actividades del Sistema Universitario Nacional en general y de la Universidad 
Nacional de Jujuy, en particular, obrantes en el Expediente R-1191/2018, y  

 
 
CONSIDERANDO: 
 
 
Que existen retrasos en el envío de los fondos correspondientes a gastos de 

funcionamiento, que por otra parte se ven incrementados por recurrentes aumentos en sus valores. 
 
Que el Ministerio de Educación de la Nación no ha liberado los fondos necesarios para la 

ejecución de obras adjudicadas y de suma necesidad para atender adecuadamente a nuestros 
estudiantes tal como son un Aulario y el Comedor Universitario, 

 
Que continua sin resolverse la discusión salarial en el ámbito de las reuniones paritarias 

para el Sector Docente, mientras que el Sector No Docente ha solicitado la reapertura de las que les 
corresponden, sin asegurarse, en ambos casos, mecanismos de actualización que aseguren, al 
menos, el mantenimiento del poder adquisitivo de los salarios. 

 
Que distintos proyectos que han recibido subsidios del Ministerio de Ciencia, Tecnología 

e Innovación Productiva para la adquisición de equipamiento de origen importado se encuentran en 
serias dificultades para concretar las compras por efecto de la devaluación de la moneda, sin que se 
atiendan las necesidades de actualización imprescindible de  los valores adjudicados, 

 
Que todas estas dificultades y los consecuentes reclamos para que se subsanen, han 

sido señaladas por los Consejos Superiores y Autoridades de diversas Universidades Nacionales. 
 
Que las Autoridades del Consejo Interuniversitario Nacional han presentado estos 

requerimientos en una entrevista con el Jefe de Gabinete de Ministros y el Ministro de Educación de 
la Nación durante el mes de Junio próximo pasado, recibiendo como respuesta el compromiso de 
resolver las cuestiones. 

 
Que ante la continuidad de las dificultades, las Autoridades del Consejo Interuniversitario 

Nacional reiteraron los reclamos, por nota, durante el mes de Julio próximo pasado. 
 
Que la Universidad Nacional de Jujuy ejecuta y planifica proyectos de expansión y 

crecimiento académico, acompañado y apoyado por distintas instituciones, que requieren la ejecución 
en tiempo y forma de recursos del presupuesto nacional para otorgarle oportunidades a estudiantes 
de las distintas regiones de la Provincia de Jujuy.  

 
Que el Consejo Académico de la Facultad de Ingeniería en la Sesión Ordinaria realizada 

el día jueves 9 de agosto de 2018 ppdo, dio mandato de votar positivamente a los consejeros, el 
Proyecto de Resolución del Sr. Rector. 

 
Que los Consejos Académicos de las Facultades de Ciencias Agrarias, Humanidades y 

Ciencias Sociales y Ciencias Económicas, Resoluciones CAFCA Nº 463/18, F.H.C.A. Nº 613/18 y 
C.A. Nº 198 /18. 

 
Que la Asociación del Personal No Docente de esta Universidad APUNJu, se ha 

expedido concordante con la Federación Argentina del Trabajador de las UU.NN. FATUN, con 
relación al presente requerimiento sobre la situación presupuestaria de la Educación Pública. 
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Que la Asamblea Interclaustros de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales 

realizada el 7 ppdo., ha implementado una serie acciones a partir del día del día 13 de agosto de 
2018. 

 
Que Secretaría de Administración de Rectorado informa que “… resulta preocupante en 

primera instancia que se ha dejado previsto para transferir a las Universidades Nacionales y 
particularmente para la Universidad Nacional de Jujuy, montos inferiores a los originalmente previstos 
en el Presupuesto Nacional 2018, pues si bien resultan de programaciones provisorias, el hecho de 
que falten asignar mediante Resoluciones de la SPU el equivalente a casi el 19% del presupuesto, 
resulta en una cuestión a monitorear en el aspecto económico”. 

 
Que en la Sesión Ordinaria realizada en el día de la fecha, este Cuerpo Colegiado trata 

“sobre tablas” el tema y resuelve aprobar el proyecto de resolución con las modificaciones 
propuestas, por unanimidad de los miembros presentes.  

 
Por ello y en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1º: Requiérese a los MINISTERIOS DE EDUCACIÓN y de CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN PRODUCTIVA, la urgente resolución de la asignación de los fondos necesarios para el 
cumplimiento, en tiempo y forma, de las actividades del Sistema Universitario Nacional en general y 
de la Universidad Nacional de Jujuy, en particular.  
 
ARTÍCULO 2º: Acompáñase los Reclamos de los Gremios No docente, Docente en las respectivas 
reuniones Paritarias para lograr, al menos, el mantenimiento del poder adquisitivo de los salarios. 
 
ARTICULO 3º: Establécese que el perjuicio ocasionado resulta preocupante para la Universidad 
Nacional de Jujuy en primera instancia, por la falta de remisión en tiempo y en forma de las remesas 
para la atención de gastos operativos, resulta de una significativa magnitud, habida cuenta de que 
obliga a la misma, a acceder a bienes y servicios de manera tardía con la consecuente suba de 
precios. Asimismo el hecho de que se hayan emitido resoluciones en donde se dejan establecido 
trasferir montos inferiores a los originalmente previstos en el Presupuesto Nacional 2018, quedando 
aún sin asignar el equivalente a casi el 19% del presupuesto resulta en una incertidumbre tal a tener 
en cuenta en el aspecto económico que de efectivizarse conllevaría a una subejecución del 
presupuesto con graves consecuencias en el cumplimiento de los objetivos de la Universidad 
Nacional de Jujuy. 
 
ARTICULO 4º: Incorpóranse a la presente las Resoluciones de los Consejos Académicos de las 
Facultades de Ciencias Agrarias, Humanidades y Ciencias Sociales y Ciencias Económicas, 
Resoluciones CAFCA Nº 463/18, F.H.C.A. Nº 613/18, C.A. Nº 0198/18 y que figuran como ANEXO I, 
II y III de la presente Resolución. 
 
ARTICULO 5º: Regístrese. Publíquese. Comuníquese a las  Áreas de Competencia. Cumplido. 
ARCHÍVESE. 
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